
MUNICIPALIDAD 
DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES 
PROVINCIA DEI NEUQUEN 

DECRETO N° 32 8 3 / 2 5 

San Martín de los Andes, 1 7 01C 2975 

VISTO: 

La participación del Subsecretario de Planificación Participativa y Monitoreo del 
Plan Estratégico, Sr. Felix Cariboni ,Legajo No 3102, y la necesidad que existió de asegurar 
la representación institucional del organismo en reuniones vinculadas a la consultoría 
urbana y económica desarrolladas en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires entre el 25 y 
28 de noviembre de 2025; y 

CONSIDERANDO: 

Que resultó de interés para esta Administración fortalecer los procesos de 
planificación participativa y el monitoreo del Plan Estratégico mediante la asistencia y 
participación en instancias técnicas y de coordinación con organismos y consultores 
especializados. 

Que dichas actividades tuvieron lugar en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
entre los días 25 y 28 de noviembre de 2025. 

Que el Subsecretario se trasladó a la Ciudad Autonoma de Buenos Aires, por sus 
propios medios 

Que debe dictarse el Acto administrativo correspondiente. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 1°: RECONOZCASE la comisión de servicio al Subsecretario de Planificación 
Participativa y Monitoreo del Plan Estratégico, Sr. Felix Cariboni, Legajo N° 31021 quien se 
trasladó a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires entre los días 25 y 28 de noviembre de 
2025, donde participó en diversas reuniones relacionadas con la consultoría urbana y 
económica. 

ARTICULO 2°: LIQUÍDESE medio viatico diario correspondiente al Subsecretario de 
Planificación Participativa y Monitoreo del Plan Estratégico, Sr. Felix Cariboni, Legajo No 
3102. Por los gastos devenidos de dicha comisión. 

ARTICUL 30: Previo refrendo de los Señores Secretarios Municipales, regístrese, 
comuníque , publíquese y cumplido, archívese. 
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"DONAR ORGANOS NGRE ES DONAR VIDA. INFÓRMESE, SEA DONANTE:  WWW.INCUCALGOV.AR". 
"TENÉS DERECHO A UNA VIDA SIN VIOLENCIA 

"100 AÑOS DEL NA ALICIO DEL MÚSICO, COMPOSITOR, ESCRITOR Y POETA MARCELO BERBEL” 
"700 ANIVERSARIO DE LA PROVINCIALIZAaóN DE NEUQUÉN" 
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